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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 14594 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 3 de julio 
de 2007, de la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se resuelve el 
concurso convocado por Acuerdo del Pleno de 31 de 
enero de 2007, para provisión de plazas de Magis-
trado suplente y de Juez sustituto en el año 2007/
2008, en el ámbito de los Tribunales Superiores de 
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, Aragón, Prin-
cipado de Asturias, las Illes Balears, Canarias, Can-
tabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cata-
luña, Comunitat Valenciana, Extremadura, Galicia, 
Madrid, la Región de Murcia, Comunidad Foral de 
Navarra, País Vasco y La Rioja.

Advertido error en el Acuerdo de 3 de julio de 2007, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el que 
se resuelve el concurso convocado por Acuerdo del Pleno de 31 de 
enero de 2007, para provisión de plazas de Magistrado suplente y de 
Juez sustituto en el año 2007/2008 ..., publicada en el «BOE» 
número 168, de fecha 14 de julio de 2007, se procede a su rectifica-
ción en los siguientes términos:

En la página 30632, epígrafe 13591, donde dice: «García 
Albero, Ramón», debe decir «García Albero, Miguel». 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 14595 ORDEN JUS/2310/2007, de 20 de julio, por la que se 

declara en situación de excedencia voluntaria en la 
Carrera Fiscal a doña María Presentación Sedano 
Bocos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la 
Ley 50/1981, de 31 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, en relación con el artículo 356.c) de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, atendiendo a la petición de la 
interesada.

Este Ministerio acuerda declarar a doña María Presentación 
Sedano Bocos, Fiscal con destino en la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife, en situación de excedencia volun-
taria en la Carrera Fiscal por interés particular, con efectos del día 1 
de septiembre de 2007.

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14596 ORDEN EHA/2311/2007, de 13 de julio, por la que se 
resuelve concurso general para la provisión de puestos 
de trabajo.

Por Orden EHA/772/2007, de 20 de marzo, se convocó con-
curso general (2.G.07) para la provisión de puestos de trabajo en el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Habiéndose dado cumplimiento a las normas reglamentarias y a 
las bases de la convocatoria, finalizado el plazo de presentación de 
instancias, valorados los méritos alegados por los concursantes y pre-
via actuación de la Comisión de Valoración, a la que hace referencia la 
base séptima de la citada Orden.

Este Ministerio acuerda aprobar la propuesta elevada por la Comi-
sión y

Primero.–Resolver la adjudicación de puestos de trabajo conteni-
dos en el anexo de esta Orden.

Segundo.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o de 
un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio 
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Tercero.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 13 de julio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz. 

Contra la presente Orden cabe recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional en el plazo de dos meses y, potestativamente, el de reposi-
ción ante este Ministerio en el plazo de un mes, a contar ambos desde 
el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de julio de 2007.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden 
JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 


